 A - LOCACIONES DE OBRA SOBRE INMUEBLE AJENO 
La ley del impuesto al valor agregado considera objeto del impuesto a las locaciones de obra sobre inmueble ajeno, por definición de los arts. 1° inc. b) y 3° inc. a), entendiendo que se refieren a las construcciones de cualquier naturaleza; las instalaciones, sean civiles, comerciales e industriales; las reparaciones y los trabajos de mantenimiento y conservación. Incluyendo además a la instalación de viviendas prefabricadas, que la ley considera equiparable a trabajos de construcción.

El alcance legal abarca tanto a los trabajos realizados directamente o a través de terceros.

El perfeccionamiento del hecho imponible se verifica en el momento de la aceptación del certificado de obra, parcial o total, o en el de la percepción total o parcial del precio o en el de la facturación, el que fuera anterior.

Es de tener en cuenta que en el supuesto de verificarse el hecho imponible en el momento de la aceptación del certificado de obra, parcial o total se deberá documentar fehacientemente la fecha en que el beneficiario del trabajo acepta el certificado; ya que podrá diferir de la correspondiente a la emisión del certificado y por lo tanto incidir en otro período fiscal.

Aplicación de tasas en la locación de obras sobre inmueble ajeno:

Se aplicará la tasa del 10,5% cuando la locación de obras sobre inmueble ajeno sea destinada a vivienda, excluida las realizadas sobre construcciones preexistentes que no constituyan obras en curso.

Cuando las bauleras y cocheras sean construidas como unidades complementarias al inmueble destinado a vivienda, tasa diferencial comprenderá también a dichos conceptos.

No será de aplicación la tasa diferencial respecto de las restantes construcciones que puedan integrar un edificio destinado a vivienda, como por ejemplo locales, oficinas o cocheras que no sean las antes mencionadas. Tampoco contarán con la tasa reducida la realización de obras de infraestructura complementarias de barrios destinados a vivienda, así como las redes cloacales, pavimentación de calle, etc.

Para el resto de las locaciones de obra sobre inmueble ajeno se aplicará la tasa general del 21%.

B - OBRAS REALIZADAS SOBRE INMUEBLE PROPIO 

La ley del impuesto al valor agregado establece en los arts. 1° inc. b) y 3° inc. b) que las obras efectuadas directamente o a través de terceros sobre inmueble propio son objeto del gravamen cuando sean realizadas en el territorio del país por empresas constructoras.

El art. 4° en el inc. d) define como "empresa constructora" a cualquier sujeto que tenga como propósito obtener un lucro con la ejecución o con la posterior venta, total o parcial del inmueble, que directamente o a través de terceros haya realizado.

Las obras efectuadas sobre inmueble propio comprenderán a las construcciones, ampliaciones, instalaciones y mejoras en general que de acuerdo con los códigos de edificación o disposiciones semejantes, deban ser denunciadas o autorizadas por autoridad competente.

El decreto reglamentario en el art. 4° dispone que si en el lugar donde esta ubicado el inmueble no existe la obligación de denunciar o solicitar autorización, estará condicionada a que por similitud se necesite tal tratamiento en el mismo municipio o provincia, o en su defecto en el municipio o provincia más cercano.

Por lo expresado más arriba debemos concluir que no serán consideradas obras las tareas de mantenimiento, reparación y conservación del inmueble.

El perfeccionamiento del hecho imponible se verifica en el momento en que la "empresa constructora" realiza la venta del bien inmueble. Con lo cual el sólo hecho de realizar obras sobre inmueble propio no implica nacimiento del hecho imponible debido a que no se dió la transferencia de dominio del bien.

En el objeto del impuesto al valor agregado se observa que la venta de bienes inmuebles no esta alcanzada por el gravamen, y sí las obras que se realicen sobre el inmueble propio, con lo cual la base imponible estará dada por la porción de obra añadida por el titular del inmueble que adquiere la calidad de empresa constructora.

Es de tener en cuenta que si existía obra sobre el terreno antes de las realizadas por la empresa constructora, no van a estar alcanzadas por el gravamen.

En la definición de "empresa constructora" establecida por la ley se manifiesta como condición determinante de la calidad de tal al propósito de obtener un lucro ya sea, con la ejecución o con la posterior venta.

Tratándose de una empresa dedicada a la construcción de cualquier tipo de inmuebles, para su posterior venta, implica asumir por su actividad el carácter de sujeto pasivo del tributo, por todas las enajenaciones que efectúe de bienes inmuebles procederá al pago del impuesto por las obras incorporadas a los referidos bienes.

Si se tratara de otro sujeto pasivo del impuesto, por ejemplo dedicado a la industria, comercio o servicios y efectúa una construcción sobre un inmueble propio para ser utilizado como bien de uso, en el momento de la venta de ese inmueble no existe objeto alcanzado por el gravamen.

Por aplicación del art. 9° de la ley, se dispone que si un responsable inscripto computó durante el período de la construcción el impuesto al valor agregado, deberá reintegrar el crédito fiscal oportunamente considerado si la venta tiene lugar antes de los 10 años desde la finalización de las obras.

Esto último será de aplicación también para las empresas constructoras cuando construyan para sí sobre inmuebles que utilizarán como bien de uso.

En el supuesto que una empresa, adquiriendo el carácter de empresa constructora, realiza obras sobre inmuebles propios con el fin de alquilarlos, computará el impuesto pagado por los insumos y/o servicios adquiridos para la construcción, en la medida que se trate de locaciones de inmuebles alcanzadas por la ley.

Si con posterioridad efectúa la venta de esos inmuebles, debería aplicarse lo dispuesto por el art. 5° del decreto reglamentario, el cual establece que: "No se encuentra alcanzada por el impuesto la venta de las obras a que se refiere el inc. b) del art. 3° de la ley, realizadas por los sujetos comprendidos en el inc. d) de su art. 4°, cuando por un lapso continuo o discontinuo de 3 años -cumplido a la fecha en que se extienda la escritura traslativa de dominio o se otorgue la posesión, si este acto fuera anterior-, las mismas hubieran permanecido sujetas a arrendamiento, o derechos reales de usufructo, uso, habitación o anticresis. ....

En el período que se produzca la venta deberán reintegrarse los créditos fiscales oportunamente computados, atribuibles al bien que se transfiere."

Con lo cual se trata de evitar que con la finalidad de venta, se destine en un principio a la locación de inmueble y así dejarlo fuera del ámbito de aplicación del gravamen.

Determinación del precio neto gravado en la transferencia de inmuebles:

El precio total de venta de un inmueble efectuada por una empresa constructora contendrá parte del inmueble que adquirió a otro sujeto, parte referida a la obra y el impuesto determinado por aplicación de la tasa al precio de la obra. Con lo cual se tendrá que discriminar del precio total de venta los distintos componentes.

El art. 10 de la ley establece que el precio neto gravado será la proporción que, del convenido por las partes, corresponda a la obra objeto del gravamen; y que esa proporción no podrá ser inferior al importe que resulte atribuible a la misma, según el correspondiente avalúo fiscal o, en su defecto, el que resulte de aplicar al precio total la proporción de los respectivos costos determinados de conformidad con las disposiciones de la ley de impuesto a las ganancias.

Intereses generados por el pago diferido de la obra:

1. La venta se efectúa hoy con pago diferido y se pactaran expresamente intereses derivados de ese diferimiento, éstos no integrarán el precio neto gravado pero sí estarán alcanzados como hecho imponible autónomo, por aplicación del art. 10 del decreto reglamentario.

2. La venta se efectúa con anticipos del precio e incluyen intereses, y cuyos pagos deben realizarse antes de perfeccionarse el nacimiento del hecho imponible, los accesorios por financiamiento incrementarán el precio convenido a fin de establecer el precio neto gravado por la operación de venta.

El art. 45 del decreto reglamentario prevee que los anticipos deberán afectarse íntegramente a la parte del precio atribuible a la obra objeto del gravamen.

El Departamento de Asesoría Técnica con el Dictamen N° 75/98 del 18/11/98 se expide sobre el caso de anticipos que congelan precio por la venta de inmuebles, pudiendo solicitar la autorización para no ingresar la proporción del precio que no resulte alcanzada por el gravamen, cuando pueda demostrarse fehacientemente que esos anticipos superan la base imponible calculada en función de las disposiciones del art. 10 de la ley del gravamen.

Aplicación de tasas en las obras sobre inmueble propio:

Se aplica la tasa del 10,5% para las obras sobre inmueble propio destinadas a vivienda.

Entendiéndose ese destino cuando por las características de la construcción pueda considerarse que la misma ha sido concebida para ese fin, quedando facultado el Organismo Fiscalizador para establecer las condiciones en que deberá acreditarse el cumplimiento de dicho requisito.

Cuando el inmueble destinado a vivienda se venda en forma conjunta con bauleras y cocheras, la tasa diferencial comprenderá también a estos conceptos.

No será de aplicación la tasa diferencial respecto de las restantes construcciones que puedan integrar un edificio destinado a vivienda, como por ejemplo locales, oficinas o cocheras que no sean las antes mencionadas. Tampoco contarán con la tasa reducida la realización de obras de infraestructura complementarias de barrios destinados a vivienda, así como las redes cloacales, pavimentación de calle, etc.

Para el resto de las obras construidas sobre inmueble propio por sujetos "empresas constructoras" se aplicará la tasa general del 21%.

